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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA 
MIÉRCOLES SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 
- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las once horas con cuarenta y ocho minutos, del día miércoles seis de junio 
del año dos mil dieciocho, en la Sala Legislativa “José Francisco Ruiz Massieu”, 
del Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura para 
celebrar sesión.- Acto seguido, la diputada presidenta Elva Ramírez Venancio, 
solicitó a la diputada secretaria Linda Rosalía Navarrete de la O, realizara el pase 
de lista, quedando asentada la asistencia de los siguientes diputados y diputadas: 
Bailón Baltasar Nabor, Bernal Reséndiz Julio César, Blanco Deaquino Silvano, 
Cesário Sánchez Eufemio, Martínez Toledo Víctor Manuel, Navarrete de la O 
Linda Rosalía, Ramírez Venancio Elva, Reyes Torres Carlos, Salgado Romero 
Cuauhtémoc, Vicario Castrejón Héctor, Duarte Cabrera Isidro.- Acto continuo, la 
diputada presidenta con la asistencia de once diputadas y diputados, con 
fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero número 231, declaró quórum legal y válidos los acuerdos 
que en la sesión se tomen, asimismo informó que solicitaron permiso para faltar a 
la sesión los diputados Antonio Ochoa Candela, Iván Pachuca Domínguez.- Acto 
continuo, la diputada presidenta con fundamento en el artículo 131 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al diputado secretario 
Eufemio Cesário Sánchez, dar lectura al proyecto de Orden del Día en el que se 
asientan los siguientes asuntos: Primero.- “Comunicados”: a) Oficio signado por 
el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios Parlamentarios, 
con el que informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por 
el diputado Hever Quezada Flores, en funciones de Presidente del Honorable 
Congreso del Estado de Chihuahua, mediante el cual remite copia del acuerdo 
que exhorta respetuosamente al senado de la república, a efecto de que tenga a 
bien aprobar el proyecto de reforma constitucional en materia de fuero 
constitucional; así mismo, se exhorta respetuosamente a todas las legislaturas de 
las entidades federativas que cuenten con la institución del fuero, a que inicien el 
procedimiento legislativo que corresponda, para que si así lo consideran, 
dictaminen en lo relativo al tema en mención. II. Oficio signado por el Maestro en 
Derecho Alfonso Damián Peralta, Auditor Superior del estado de Guerrero, con el 
que da respuesta  en relación al oficio suscrito por el Maestro Lauro Delgado 
Terrón, Director General de Denuncias e Investigaciones, de la Subsecretaría de 
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Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, adscrita a la 
Secretaría de la Función Pública. III. Oficio suscrito por el Maestro Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero, mediante el cual comunica que la Comisión 
Especial de Sistemas Normativos Internos de dicho instituto, en su quinta sesión 
extraordinaria de fecha 01 de junio del año en curso, aprobó el acuerdo 
003/CESNI/01-06-2018, por el que se aprueba la convocatoria para la asamblea 
comunitaria de la colonia La Villa, para la elección de las y los representantes para 
el órgano de gobierno municipal por sistemas normativos propios (usos y 
costumbres) del municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, en cumplimiento de 
la sentencia TEE/JEC/066/2018, emitida por el Tribunal Electoral del estado de 
Guerrero. IV. Oficio signado por el Profesor Freddy Vargas Salazar, Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Azoyú, Guerrero, con el que 
solicita sea ratificada la entrada en funciones de la ciudadana Paloma Evaristo 
Bautista, como presidenta del citado municipio. V. Oficio suscrito por el profesor 
Juan José Pineda Sandoval, Secretario General del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Arcelia, Guerrero, mediante el cual solicita sea ratificada la entrada 
en funciones del ciudadano Alejandro Rafael Delgado Román, como regidor del 
citado municipio. VI. Oficios enviados por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano  y 
Ordenamiento Territorial, y  del Honorable Ayuntamiento del municipio de Benito 
Juárez, Guerrero, por medio de los cuales dan respuesta a diversos acuerdos 
aprobados por esta legislatura.  Segundo.- “Iniciativas”: a) De decreto por el que 
se aprueba inscribir con letras de oro en el muro de honor del Honorable Congreso 
del Estado de Guerrero, el nombre del General Ambrosio Figueroa Mata. Suscrita 
por el diputado Héctor Vicario Castrejón. Solicitando hacer uso de la palabra. 
Tercero.- “Clausura”: a) De la sesión.- Concluida la lectura, la diputada 
presidenta solicitó a la diputada secretaria Linda Rosalía Navarrete de la O, 
informara, si en el transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se 
registró la asistencia de alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada 
secretaria, informó que no hubo nuevos registros de asistencias.- Acto continuo, la 
diputada presidenta con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de la 
Comisión Permanente para su aprobación, el proyecto de Orden del Día de 
antecedentes presentado por la Presidencia, siendo aprobado por unanimidad de 
votos: 11 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- En desahogo del Primer Punto 
del Orden del Día, “Comunicados”, inciso a) La diputada presidenta solicitó a la 
diputada secretaria  Linda Rosalía Navarrete de la O, dar lectura al oficio signado 
por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios 
Parlamentarios, con el que informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. 
Oficio suscrito por el diputado Hever Quezada Flores, en funciones de Presidente 



 

3 

del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, mediante el cual remite copia 
del acuerdo que exhorta respetuosamente al senado de la república, a efecto de 
que tenga a bien aprobar el proyecto de reforma constitucional en materia de fuero 
constitucional; así mismo, se exhorta respetuosamente a todas las legislaturas de 
las entidades federativas que cuenten con la institución del fuero, a que inicien el 
procedimiento legislativo que corresponda, para que si así lo consideran, 
dictaminen en lo relativo al tema en mención. II. Oficio signado por el Maestro en 
Derecho Alfonso Damián Peralta, Auditor Superior del estado de Guerrero, con el 
que da respuesta  en relación al oficio suscrito por el Maestro Lauro Delgado 
Terrón, Director General de Denuncias e Investigaciones, de la Subsecretaría de 
Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, adscrita a la 
Secretaría de la Función Pública. III. Oficio suscrito por el Maestro Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero, mediante el cual comunica que la Comisión 
Especial de Sistemas Normativos Internos de dicho instituto, en su quinta sesión 
extraordinaria de fecha 01 de junio del año en curso, aprobó el acuerdo 
003/CESNI/01-06-2018, por el que se aprueba la convocatoria para la asamblea 
comunitaria de la colonia La Villa, para la elección de las y los representantes para 
el órgano de gobierno municipal por sistemas normativos propios (usos y 
costumbres) del municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, en cumplimiento de 
la sentencia TEE/JEC/066/2018, emitida por el Tribunal Electoral del estado de 
Guerrero. IV. Oficio signado por el Profesor Freddy Vargas Salazar, Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Azoyú, Guerrero, con el que 
solicita sea ratificada la entrada en funciones de la ciudadana Paloma Evaristo 
Bautista, como presidenta del citado municipio. V. Oficio suscrito por el profesor 
Juan José Pineda Sandoval, Secretario General del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Arcelia, Guerrero, mediante el cual solicita sea ratificada la entrada 
en funciones del ciudadano Alejandro Rafael Delgado Román, como regidor del 
citado municipio. VI. Oficios enviados por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano  y 
Ordenamiento Territorial, y  del Honorable Ayuntamiento del municipio de Benito 
Juárez, Guerrero, por medio de los cuales dan respuesta a diversos acuerdos 
aprobados por esta legislatura.- Concluida la lectura, la diputada presidenta turnó 
los asuntos de antecedentes, de la siguiente manera: Apartado I. Turnado a la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, para su conocimiento y efectos 
conducentes. Apartado II. Se tomó conocimiento del oficio de antecedentes para 
los efectos conducentes. Apartado III. Turnado a la Junta de Coordinación 
Política, y a las comisiones de Justicia y de Asuntos Indígenas y Afromexicanos, 
para su conocimiento y efectos conducentes. Apartados IV y V. Turnados a la 
Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 174 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231. 



 

4 

Apartado VI. La presidencia tomó conocimiento de los oficios de antecedentes e 
instruyó a la Secretaría de Servicios Parlamentarios remitir copia a los diputados 
promoventes.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 
“Iniciativas”, inciso a) La diputada presidenta concedió el uso de la palabra al 
diputado Héctor Vicario Castrejón, para dar lectura a una iniciativa de decreto por 
el que se aprueba inscribir con letras de oro en el muro de honor del Honorable 
Congreso del Estado de Guerrero, el nombre del General Ambrosio Figueroa 
Mata. Hasta por un tiempo de diez minutos.- Concluida la lectura, la diputada 
presidenta turnó la iniciativa de decreto, a la Junta de Coordinación Política, para 
los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción II, 241 y 244 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En desahogo del Tercer Punto del 
Orden del Día, “Clausura”, inciso a) No habiendo otro asunto que tratar, siendo 
las doce horas con doce minutos del día miércoles seis de junio de dos mil 
dieciocho, la diputada presidenta clausuró la sesión, y citó a los ciudadanos 
diputados y diputadas integrantes de la Comisión Permanente, para el día 
miércoles trece de junio del año en curso, en punto de las once horas, para 
celebrar sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión de la 
Comisión Permanente celebrada el día miércoles trece de junio del año dos mil 
dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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